
 
 

 
Boletín del FRENTE DE TRABAJADORES DE LA ENERGIA de MEXICO 

Organización obrera afiliada a la FEDERACION SINDICAL MUNDIAL 
www.fte-energia.org | prensa@fte-energia.org 

Volumen 9, Número 152, junio 19 de 2009 

 
 
 

Pemex negocia cancelar plazas 
 
 
 
Le llaman 11 mil plazas “estériles", improductivas, en plantas “fuera de operación”, entonces, 
estarían sobrando y, seguramente, serán eliminadas. Pero, la materia de trabajo subsiste solamente 
que ahora la realizará el sector privado, nacional y extranjero. 
 
 
Empresa y charros sindicales contra petroleros 
 
El diario Excélsior publica en portada una nota firmada por los reporteros Leticia Robles y Roberto  
Jiménez (1), dámdo cuenta que "Petróleos Mexicanos (Pemex) informó al Congreso de la Unión (2)  
que, a dos años de que se diera a conocer que mantenía 11 mil 500 plazas en pozos fuera de operación,
 ya negocia con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) la 
cancelación de estos puestos de trabajo que resultan improductivos". 
 La nota contextualiza la situación financiera de Pemex, que "no sólo enfrenta una abultada 
deuda; también perdió casi 27 mil millones de pesos en el primer trimestre de 2009 y su patrimonio 
cayó 91.5 por ciento respecto del mismo periodo del año anterior". La aseveración se funda en los 
datos que la propia administración neoliberal de la empresa entregó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, donde se asienta que el patrimonio de Pemex "pasó de 112 mil 666 millones 
de pesos a nueve mil 631 millones". 
 La información publicada en Excélsior va más allá afirmando que "para analistas y 
consultores energéticos, Pemex ya estaría en quiebra si no fuera una empresa estatal que opera con 
recursos de deuda contratados con instituciones financieras nacionales e internacionales, que son 
garantizados por el gobierno federal", cosa que es exactamente al revés: Pemex es la "caja chica" 
del gobierno, el cual no le deja más salida que contratar onerosos créditos, como parte de su 
estrategia para privatizarla. 
 
Consecuencias de la contra-reforma energética 
 
El asunto es, en todo caso, la reducción de plazas mediante la reubicación de los trabajadores 
ocupantes de dichas plazas "estériles". Al mismo tiempo, y no obstante las constantes 
"reestructuraciones" de la empresa, Pemex busca "afrontar la caída en la productividad laboral" 
(apuntando a Pemex Exploración y Producción) ... que disminuyó 13.8 por ciento, y abatir el pasivo 
laboral, que se ubica en 257 mil 43 millones 800 mil pesos, alrededor de 26 veces más que el 
patrimonio actual de la empresa". 
 Lo peor es que cuando caracterizan las tales "plazas estériles", éstas resultan ser las 
asignadas a "plantas fuera de operación", es decir, pretenden cerrar permanentemente dichas 
plantas, reubicando personal operativo con experiencia, que de ninguna manera debería moverse ni 
mucho menos salir de la empresa como seguramente se planteará en una siguiente etapa. La única 
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razón para que dichas plantas estén cerradas es la intención de privatizar el proceso de trabajo, 
sustituyéndolas por plantas privadas. 
 "La dirección corporativa de administración concluyó la primera etapa de reubicación de 
personal adscrito a instalaciones fuera de operación y se iniciaron los estudios para optimizar las 
estructuras (segunda etapa), que contempla el desarrollo de las propuestas de detalle para áreas de 
mantenimiento del Sistema Nacional de Refinación, en forma integral, para los sectores de ductos y 
la reestructuración de 77 terminales en el modelo desarrollado por la subdirección de 
almacenamiento y reparto". 
 
Instrumentan privatización petrolera 
 
En el colmo del cinismo, Pemex da cuenta que, de acuerdo con los charros sindicales, se prepara el 
reemplazo de los trabajadores: "Para el Programa de Formación de Cuadros de Reemplazo se 
consolidó el diseño y contenidos teórico-prácticos del mismo, así como los mapas curriculares de 
capacitación para ingenieros de nuevo ingreso, para las subsidiarias (sic) de: Producción, 
Almacenamiento y Reparto, y Distribución". Evidentemente están hablando de personal nuevo, 
contratado bajo otro régimen (fuera del contrato colectivo) y sin prestaciones sociales. 
 Estas acciones son parte de la instrumentación de la contra-reforma energética tendiente a 
privatizar el proceso de trabajo con los hidrocarburos. De acuerdo a la legislación inconstitucional, 
aprobada en 2008 por TODOS los partidos políticos, el gobierno corporativo de Pemex, 
representado por el Consejo de Administración, tiene facultades para desintegrar a la paraestatal 
mediante la creación de filiales, subsidiarias y sociedades mercantiles. 
 Sin embargo, no se ha informado que las subsidiarias hayan sido creadas toda vez que el 
Consejo apenas fue instalado. De manera que las subsidiarias de “Producción, Almacenamiento y 
Reparto, y Distribución” son jurídicamente inexistentes. Obviamente, la burocracia de Pemex se 
toma facultades discrecionales orientadas a la privatización de las funciones petroleras. 
 Por lo que hace al sindicato, éste es inservible a los trabajadores porque procede en contra 
del interés laboral fundamental. Rescatar democráticamente al STPRM sigue siendo el reto pero no 
se logrará si persiste la apatía y sectarismo en el sector. 
 
 (1) 16.06.09 [http://www.exonline.com.mx/edicionimpresa/20090616/nacional/PR090616_01BW.pdf]
              (2) Informe de avance del Programa de Eficiencia Operativa  
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